
 

 

  
 
 
 

 

 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO     200   de 2.020 
 

(18 de septiembre de 2020) 
  

 

“Por medio de la cual se acoge la decisión del jurado designado para evaluar las 
propuestas presentadas a la CONVOCATORIA DE APOYO A ENCUENTROS Y 

FESTIVALES ARTÍSTICOS Y CULTURALES DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
2020 del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia” 

 
 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, en 
ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial, Ley 397 de 1997, 

Decreto 494 de 2011 modificado por el 2120 y 2132 del 2011, Ordenanza 12 de 2015 y; 
 
 
 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
 
 
 

1. La Constitución Política de Colombia, en sus artículos 70, 71 y 72, establece el marco 
de acción del Estado colombiano en relación con la promoción y el fomento del acceso 
a la cultura en igualdad de oportunidades. En desarrollo de este mandato la Ley 
General de Cultura, en su título tercero, dispone su implementación a través del 
fomento y los estímulos a la creación, a la investigación y a la actividad artística y 
cultural. 

 
2. La Ley 397 de 1997 reitera el deber del Estado en impulsar y estimular proyectos y 

actividades culturales, y vincular el desarrollo económico y social al desarrollo cultural; 
el artículo 2° que refiere el papel del Estado en relación con la cultura y le insta 
nuevamente a apoyar a las personas, comunidades e instituciones que promueven y 
desarrollan las expresiones artísticas y culturales; de manera particular, los artículos 
17 y 18. 

 
3. El Decreto ordenanza No.494 de 2011 por el cual se crea el Instituto de Cultura y 

Patrimonio de Antioquia, modificado por el Decreto 2120 y 2132 de 2011, señala que 
desde su objeto a la entidad le corresponde el fomento de las artes y las letras, el cultivo 
del folclor regional, la divulgación de la cultura regional para ello, se creó como entidad 
descentralizada orientada a la promoción y fomento de la cultura, las artes en sus 
diversas manifestaciones, dentro de sus funciones, según lo referido en el artículo 6° 
se encuentra la de (i) Promover e imputar estrategias que garanticen el desarrollo del 
arte y estímulos para los artistas e (ii) Impulsar estrategias para garantizar el desarrollo 
de expresiones artísticas que interpreten la diversidad cultural de los antioqueños. 
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4. Mediante Ordenanza N. 012 de 2015 se institucionalizó la política pública para el 
fortalecimiento de las artes y la cultura en el Departamento, en cabeza del Instituto de 
Cultura y Desarrollo de Antioquia, quien anualmente realiza una serie de Convocatorias 
Públicas destinadas a incentivar procesos culturales en el departamento, entre las que 
se encuentran la Convocatoria de Concertación de Salas de Teatro, de estímulos, entre 
otras.  
 

5. El Plan de Desarrollo Unidos por la Vida 2.020 – 2.023 en su Línea Estratégica 1. 
Nuestra Gente, Componente 1.4: Antioquia unida por la creación y la cultura tiene como 
objetivo “Disminuir la brecha en el acceso a los procesos artísticos y culturales del 
Departamento”. Las convocatorias públicas de estímulos están enmarcadas en el 
Programa 1: Unidos para la creación, el arte y la cultura que busca “Promover la 
creación, la sostenibilidad y la producción artística y cultural de nuevo conocimiento y 
capital cultural para la consolidación de las expresiones y el fomento de 
manifestaciones propias del Departamento, a través de estrategias que aporten al 
desarrollo de la economía creativa, que facilite la creación y el fomento de nuevas 
economías basadas en el arte y la cultura. 
 

6. En cumplimiento de las disposiciones normativas expuestas, el Instituto de Cultura de 
Antioquia dio apertura a CONVOCATORIA DE APOYO A ENCUENTROS Y 
FESTIVALES ARTÍSTICOS Y CULTURALES DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA 2020  mediante Resolución N.144 de 17 de julio de 2020 la cual, se ha 
definido como una estrategia orientada a apoyar y fortalecer los encuentros y festivales 
artísticos y culturales de los municipios de Antioquia como una muestra de sus 
procesos históricos, sus tradiciones y costumbres buscando la visibilización y 
protección de la riqueza cultural antioqueña, el acceso de los ciudadanos a la oferta 
cultural y la formación de públicos. 

 
7. La Resolución N.144 de 17 de julio de 2020 establece que los requisitos generales y 

las bases específicas de participación de la convocatoria se encuentran establecidos 
en el documento denominado “Condiciones de participación CONVOCATORIA DE 
APOYO A ENCUENTROS Y FESTIVALES ARTÍSTICOS Y CULTURALES DEL 
DEPARTAMENTO” 

 
8. El día Julio 31 de 2020 a las 5:00 pm cerró la referida convocatoria con cincuenta y 

cuatro (54) propuestas registradas para participar conforme el listado de propuestas 
inscritas publicada en el aplicativo web:  

 
Administraciones Municipales – Eventos con 10 o más versiones. Veinte (20) propuestas 

 

Código 
Nombre de La 

Propuesta 
Participante 

Document
o 

Municipio 

343 

VXI FESTIVAL 
NACIONAL DE DANZAS 
(VIRTUAL) CAROLINA 
DEL PRÍNCIPE “JARDÍN 
COLONIAL DE AMÉRICA 
2020” 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE CAROLINA DEL 
PRÍNCIPE 890984068-1 

CAROLINA 
DEL 
PRÍNCIPE 
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Código 
Nombre de La 

Propuesta 
Participante 

Document
o 

Municipio 

338 

XIII FESTIVAL 
MUNICIPAL DE TEATRO 
SABANETA 2020 ALCALDÍA DE SABANETA 890980331-6 SABANETA 

334 

XXXI FESTIVAL 
GRANADINO DE 
TEATRO MUNICIPIO DE GRANADA 8909837281 GRANADA 

333 

35° ENCUENTRO 
DEPARTAMENTAL DE 
BANDAS MUNICIPIO DE EL PEÑOL 890980917-1 EL PEÑOL 

327 

XXX SEMANA DE LA 
CULTURA 
"BICENTENARIO DE 
CHORROS BLANCOS, 
VIVIENDO NUESTRA 
HISTORIA" MUNICIPIO DE YARUMAL 890980096-1 YARUMAL 

322 

FESTIVAL DE TEATRO 
"ENTRERRÍOS ENTRA 
EN ESCENA" 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE ENTRERRÍOS 890982068 ENTRERRÍOS 

321 

REALIZACIÓN DE LA 
VERSIÓN 25 DEL 
FESTIVAL DE MÚSICA 
ANDINA COLOMBIANA 

MUNICIPIO DE 
MARINILLA 890983716-1 MARINILLA 

314 
SEMANA CULTURAL 
VIRTUAL 2020 MUNICIPIO DE VENECIA 890980764-1 VENECIA 

309 
FESTIVAL DE DANZA 
FOLKLORICA 

SAN JOSE DE LA 
MONTAÑA 800022618-8 

SAN JOSÉ DE 
LA MONTAÑA 

307 

FESTIVAL DE TEATRO 
"ENTRERRÍOS ENTRA 
EN ESCENA" 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE ENTRERRÍOS 890982068 ENTRERRÍOS 

304 

XIII FESTIVAL DE 
DANZA DEL MUNICIPIO 
DE URRAO. MUNICIPIO DE URRAO 890907515-4 URRAO 

294 

XXXII FESTIVAL 
NACIONAL DE 
BULLERENGUE Y 
PRIMERO EN LINEA - EL 
BULLERENGUE NOS 
UNE MUNICIPIO DE NECOCLÍ 890983873-1 NECOCLÍ 

285 

XI VÍBORAL ROCK - 
BANDAS Y CULTURA 
ROCK, EDICIÓN 
ESPECIAL 

ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL EL CARMEN 
DE VIBORAL 890982616-9 

EL CARMEN 
DE VIBORAL 

273 

UNA TROVA CON 
ALTURA Y UN CAFÉ 
POR LA CONCORDIA 

MUNICIPIO DE 
CONCORDIA 890982261-8 CONCORDIA 

249 
SEMANA DEL ARTE Y 
LA CULTURA 

ALCALDIA DE 
ANGELOPOLIS 8909814935 

ANGELÓPOLI
S 

226 

SOMOS MEMORIA – 
DESFILE DE MITOS Y 
LEYENDAS AMAGÁ MUNICIPIO DE AMAGA 890981732-0 AMAGÁ 

217 
XII FESTIVAL DE 
TEATRO ESTUDIANTIL 

ADMINISTRACION 
MUNICIPAL DE 
COCORNA 8909846340 COCORNÁ 
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Código 
Nombre de La 

Propuesta 
Participante 

Document
o 

Municipio 

"CARLOS JULIO DUQUE 
VILLEGAS" 

208 
FIESTAS DEL CACIQUE 
BARROSO MUNICIPIO DE SALGAR 8909805770 SALGAR 

179 

XXX FIESTA DE RAZAS, 
MITOS Y LEYENDAS 
(TRADICIÓN DE VIDA) MUNICIPIO DE BURITICA 

890983808 -
0 BURITICÁ 

119 

12° FESTIVAL 
FOTOGRFICO 
ENVIGADO 

CLUB FOTOGRAFICO 
ENVIGADO 811028261-1 ENVIGADO 

 

Administraciones Municipales – Eventos con 2 a 9 versiones. Trece (13) propuestas. 

Código 
Nombre de La 

Propuesta 
Participante Documento Municipio 

340 

“CONCURSO NACIONAL 
DEL BAMBUCO, SAN 
PEDRO DE LOS 
MILAGROS” 

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO DE LOS 
MILAGROS 890983922 

SAN PEDRO 
DE LOS 
MILAGROS 

339 

FESTIVAL DE ARTES 
ESCÉNICAS – CAICEDO 
UN ESCENARIO PARA 
LA PAZ. 

MUNICIPIO DE 
CAICEDO 890984224-4 CAICEDO 

337 

FESTIVAL DE TEATRO 
GIRARDOTA A ESCENA. 
GRANDES MUNDOS EN 
PEQUEÑOS FORMATOS 

MUNICIPIO DE 
GIRARDOTA 890980807 GIRARDOTA 

336 

SALÓN DE ARTES 
VISUALES 
METROPOLITANO 

MUNICIPIO DE LA 
ESTRELLA 890980782-4 LA ESTRELLA 

335 

VII ENCUENTRO 
INTERNACIONAL DE 
NARRADORES ORALES 
CÁNTARO DE 
CUENTOS MUNICIPIO DE ITAGÜÍ 890980093-8 ITAGÜÍ 

318 

“CONCURSO NACIONAL 
DEL BAMBUCO, SAN 
PEDRO DE LOS 
MILAGROS” 

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO DE LOS 
MILAGROS 890983922 

SAN PEDRO 
DE LOS 
MILAGROS 

312 

3ER ENCUENTRO DE 
BANDAS DE MUSICA 
"UNIDOS POR LOS 
SONIDOS DE 
ANTIOQUIA" 

MUNICIPIO DE GÓMEZ 
PLATA 890983938-1 

GÓMEZ 
PLATA 

302 FEST-IBA 2020 VIRTUAL 
MUNICIPIO DE 
COPACABANA 890980767-7 

COPACABAN
A 

290 

4 FESTIVAL REGIONAL 
DE DANZA POR 
PAREJA OCCIDENTE 
MEDIO. VERSIÓN 
VIRTUAL MUNICIPIO DE OLAYA 8909841619 OLAYA 
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Código 
Nombre de La 

Propuesta 
Participante Documento Municipio 

275 

REALIZACIÓN DEL IV 
FESTIVAL DE CUERDAS 
Y MURGAS 
CAMPESINAS EN EL 
MUNICIPIO DE 
SONSÓN. 
RECUPERANDO Y 
FORTALECIENDO LA 
MÚSICA MONTAÑERA. 

MUNICIPIO DE 
SONSÓN 890980357 - 7 SONSÓN 

271 

CLAUSURAS 
ARTÍSTICAS DE LOS 
PROCESO 
FORMATIVOS 
PERTENECIENTES AL 
CENTRO DE 
FORMACIÓN ARTÍSTICA 
DE GUATAPÉ 

MUNICIPIO DE 
GUATAPÉ 890983830-3 GUATAPÉ 

199 

IX FESTIVAL NACIONAL 
DE BANDAS 
SINFÓNICAS LA 
PINTADA HOMENAJE A 
MÚSICOS EN VIDA. 
VERSIÓN VIRTUAL 

MUNICIPIO DE LA 
PINTADA 811009017-8 LA PINTADA 

189 

9NO FESTIVAL DE 
ROCK Y RITMOS 
ALTERNATIVOS 
"FRONTINO AL PARQUE 
VIVIENDO LA MÚSICA" 

MUNICIPIO DE 
FRONTINO 890983706 FRONTINO 

 

Entidades sin ánimo de lucro - Eventos con 5 o más versiones. Doce (12) propuestas  

Código 
Nombre de La 

Propuesta 
Participante Documento Municipio 

332 

CELEBRA LA MÚSICA: 
SEMBREMOS MÚSICA 
PARA COSECHAR 
VIDA 

ASOCIACIÓN DE TEATRO 
Y TÍTERES LA CARRETA 811041845-4 LA CEJA 

325 

FESTIVAL 
INTERNACIONAL 
ROCK AL RÍO 

CORPORACIÓN CASA 
MULTIACTIVA CUATRO 
CUARTOS 900996742-5 RIONEGRO 

323 

FESTIVAL ...Y LA 
LUNA SE LLENA DE 
CUENTOS 

CORPORACIÓN 
ARTÍSTICA Y CULTURAL 
ACORDES 811019666-0 MARINILLA 

301 

ENCUENTRO VIRTUAL 
DE CENTROS DE 
FORMACIÓN 
ARTÍSTICA (MÚSICA). 
SER – SABER - 
HACER: DEL OBJETO 
MUSICAL AL 
CONTEXTO 
MULTIDIMENSIONAL 

CORPORACIÓN 
CULTURAL RECREATIVA 
EDUCATIVA Y ARTÍSTICA 900272809-2 BELLO 
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Código 
Nombre de La 

Propuesta 
Participante Documento Municipio 

295 

XIV FESTIVAL EL 
TEATRO SE TOMA A 
BELLO 

CORPORACIÓN 
ARTÍSTICA TEATRO 
CONQUISTADORES DE LA 
CULTURA 890985874 BELLO 

293 

VIII FESTIVAL DE 
TEATRO 
CARMENTEA: UNA 
FIESTA PARA LAS 
ARTES VIVAS 

CORPORACIÓN 
CULTURAL TEATRO 
FARZANTES 9011952183 

EL CARMEN 
DE 
VIBORAL 

291 

ENCUENTROS 
SHAMAFEST 2020 
"CON UN NORTE 
MUSICAL" 

CORPORACIÓN TEATRO 
ESCENA 3 900793874-7 

COPACABA
NA 

263 

ENCUENTRO VIRTUAL 
DE CUERDAS 
TRADICIONALES 
COLOMBIANAS 
“CONCUERDAS” 

CORPORACIÓN ESCUELA 
DE MÚSICA DEL 
MUNICIPIO DE 
CONCORDIA 800222848 

CONCORDI
A 

228 
VIII FESTIVAL DE LA 
CANCIÓN 

FUNDACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO INTEGRAL 
PRODESARROLLO 900370529-5 AMALFI 

191 
XXI FIESTA DE 
BRUJITOS 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL VEREDA LA 
CABAÑA 800203499-5 LA UNIÓN 

181 

LETRAS ILUSTRADAS-
SEXTO SALÓN DE 
ILUSTRACIÓN DE 
BELLO CORPORACIÓN ALEGORÍA 900992186 BELLO 

178 

PROGRAMA JUEVES 
ARTE Y CULTURA, 
VIRTUAL 

CORPORACIÓN LÍDERES 
AVANZANDO EN PAZ 900972310-3 ITAGÜÍ 

 

Entidades sin ánimo de lucro - Eventos con 2 a 4 versiones. Nueve (9) propuestas 

 

Código 
Nombre de La 

Propuesta 
Participante Documento Municipio 

328 

V FESTIVAL 
REGIONAL DE 
TEATRO DEL 
NORTE MEDIO 
ANTIOQUEÑO 

CORPORACIÓN 
CULTURAL ARLEQUÍN 
DORADO 900863520-6 

GÓMEZ 
PLATA 

316 

IV FESTIVAL EN LA 
FRONTERA: ARTE, 
MEMORIA Y 
COMUNIDAD 
"TEJIENDO 
CULTURA VIVA" 

CORPORACIÓN 
CAMINANDO LA UTOPÍA 900955727-9 BELLO 

279 

TERCER FESTIVAL 
INTERNACIONAL 
DE CIRCO 

CORPORACIÓN 
CULTURAL GRUPO 
ARGEMIMO 9010781295 BELLO 
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Código 
Nombre de La 

Propuesta 
Participante Documento Municipio 

266 TRANVIAFEST 
CORPORACIÓN 
CULTURAL TRANVÍA 9009270978 GUARNE 

252 
DÁDIVA AL ALMA 
NACIENTE 

CORPORACIÓN 
ACADEMIA DE DANZAS 
ORIENTALES BARAKAH 
RAKS SHARKI 901371610 BELLO 

245 CULTURA VIVA 

CORPORACION 
TURISTICA DEL 
OCCIDENTE DE 
ANTIOQUIA. 811029773-3 

SANTA FE DE 
ANTIOQUIA 

243 

NARRATIVAS 
PUEBLERINAS EN 
CLAVE DE MUJER 

CORPORACIÓN ESCUELA 
DE MÚSICA JARDÍN 800205618-4 JARDÍN 

177 
FIDF BAILA EN MI 
ANTIOQUIA 

CORPORACION BALLET 
FOLCLORICO BOCHICA 900997043 ENVIGADO 

175 

3ER FESTIVAL DE 
LA MONTAÑA: 
SABERES Y 
PRÁCTICAS DE 
LAS 
COMUNIDADES 
RURALES DE EL 
CARMEN DE 
VIBORAL. 
VERSIÓN ONLINE 
– PUEBLO DE MAÍZ 

CORPORACION 
CULTURAL NYBRAM 900586118 

EL CARMEN 
DE VIBORAL 

 
9. De las propuestas recibidas se realizó verificación de documentos administrativos y 

técnicos, publicándose en la página web institucional www.culturantioquia.gov.co un 
primer informe el día 14 de agosto de 2020, en el cual, se dio traslado a los participantes 
por el término dos (2) días hábiles para subsanar aquellos documentos a que hubiera 
lugar y presentar las observaciones que consideraran pertinentes. Una vez vencido 
este término, el día 24 de agosto fue publicado Listado de Propuestas habilitadas y 
rechazadas, indicando que Treinta y un (31) propuestas fueron remitidas a evaluación 
del jurado mientras veintitrés (23) fueron rechazadas al no cumplir con los requisitos 
habilitantes de participación.  
 

10. En el término definido en el cronograma para remitir observaciones a los citados 

informes no se recibieron observaciones de los participantes.  

 

11. Mediante Resolución N. 167  de 2020, publicada en el sitio web 

www.culturantioquia.gov.co fueron designados los jurados de la CONVOCATORIA DE 

APOYO A ENCUENTROS Y FESTIVALES ARTÍSTICOS Y CULTURALES DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 2020, quienes evaluaron las propuestas conforme 

a los siguientes criterios de evaluación determinados previamente en las condiciones 

de participación de la citada convocatoria:  

 

http://www.culturantioquia.gov.co/
http://www.culturantioquia.gov.co/
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                              CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
PUNTAJE 

HASTA 

1. Programación 25 

Calidad, justificación y pertinencia de la programación del evento. 25 

2. Estrategias de implementación virtual 20 

Estrategias propuestas para la implementación de los eventos a través de la 
virtualidad en atención a las condiciones actuales de aislamiento social. 
(Creatividad, canales utilizados, métodos de trabajo) 

 
 

20 

3. Divulgación 10 

Estrategias para comunicación de la oferta, gestión y formación de públicos 
desde la virtualidad. 

10 

4. Actividades formativas 10 

Pertinencia y coherencia entre las actividades formativas propuestas y el 
objeto del encuentro o festival artístico y cultural. 

10 

5. Vinculación de artistas locales 15 

La propuesta contempla la presentación de al menos dos grupos artísticos o 
artistas individuales del municipio o la región. 

10 

La propuesta contempla la presentación de 3 o más grupos artísticos o 
artistas individuales del mismo municipio. 

15 

6. Trayectoria del evento  10 

Eventos de Administraciones 
Municipales  con 10 o más años de 
trayectoria  

Entre 10 y 14 versiones 5 

De 15 versiones en adelante 10 

Eventos de Administraciones 
Municipales  entre 2 y 9 años de 
trayectoria 

Entre 2 y 5 versiones 5 

De 6 a 9 versiones  10 

Eventos de Entidades sin Ánimo de 
Lucro con 5 o más Años de 
Trayectoria 
  

 
De 5 a 9 versiones 

5 

De 10 versiones en adelante 10 

Eventos de Entidades sin Ánimo de 
Lucro entre 2 y 4 años de 
Trayectoria 

De 2 a 3 versiones 5 

 Hasta 4 versiones  10 

7. Viabilidad técnica y presupuestal  10 

Coherencia entre las actividades propuestas y los rubros del presupuesto 
en relación con los objetivos y la metodología. 

10 

TOTAL MÁXIMO 100 

 

12. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN: Las propuestas que cumplieron con los 

requisitos de participación y quedaron habilitadas para estudio, fueron evaluadas por 

los jurados quienes asignaron los siguientes puntajes:  
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Administraciones Municipales – Eventos con 10 o más versiones. Doce (12) propuestas. 

 

ID 
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 
NOMBRE/RAZÓN 

SOCIAL 

JUAN CAMILO 
MALDONADO 

DIANA 
CAROLINA 
VARGAS 
FRANCO 

SARA 
MELGUIZO 
GAVILANES 

PUNTAJE 
FINAL 

334 

XXXI FESTIVAL 
GRANADINO DE 
TEATRO 

MUNICIPIO DE 
GRANADA 97 96 99 97,33 

333 

35° ENCUENTRO 
DEPARTAMENTAL DE 
BANDAS 

MUNICIPIO DE EL 
PEÑOL 90 82 98 90 

327 

XXX SEMANA DE LA 
CULTURA 
"BICENTENARIO DE 
CHORROS BLANCOS, 
VIVIENDO NUESTRA 
HISTORIA" 

MUNICIPIO DE 
YARUMAL 96 85 94 91,67 

321 

REALIZACIÓN DE LA 
VERSIÓN 25 DEL 
FESTIVAL DE MÚSICA 
ANDINA COLOMBIANA 

MUNICIPIO DE 
MARINILLA 83 91 96 90 

304 

XIII FESTIVAL DE 
DANZA DEL 
MUNICIPIO DE 
URRAO. 

MUNICIPIO DE 
URRAO 95 95 94 94,67 

294 

XXXII FESTIVAL 
NACIONAL DE 
BULLERENGUE Y 
PRIMERO EN LINEA - 
EL BULLERENGUE 
NOS UNE 

MUNICIPIO DE 
NECOCLÍ 100 100 92 97,33 

285 

XI VÍBORAL ROCK - 
BANDAS Y CULTURA 
ROCK, EDICIÓN 
ESPECIAL 

ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL EL 
CARMEN DE VIBORAL 91 93 92 92 

273 

UNA TROVA CON 
ALTURA Y UN CAFÉ 
POR LA CONCORDIA 

MUNICIPIO DE 
CONCORDIA 93 95 95 94,33 

226 

SOMOS MEMORIA – 
DESFILE DE MITOS Y 
LEYENDAS AMAGÁ 

MUNICIPIO DE 
AMAGA 71 69 76 72 

217 

XII FESTIVAL DE 
TEATRO 
ESTUDIANTIL 
"CARLOS JULIO 
DUQUE VILLEGAS" 

ADMINISTRACION 
MUNICIPAL DE 
COCORNA 76 61 77 71,33 

208 
FIESTAS DEL 
CACIQUE BARROSO 

MUNICIPIO DE 
SALGAR 100 95 93 96 

179 

XXX FIESTA DE 
RAZAS, MITOS Y 
LEYENDAS 
(TRADICIÓN DE VIDA) 

MUNICIPIO DE 
BURITICA 96 96 97 96,33 

 

Administraciones Municipales – Eventos con 2 a 9 versiones. Ocho (8) propuestas. 
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ID 
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 
NOMBRE/RAZÓN 

SOCIAL 

JUAN 
CAMILO 

MALDONADO 

DIANA 
CAROLINA 
VARGAS 
FRANCO 

SARA 
MELGUIZO 
GAVILANES 

PUNTAJE 
FINAL 

339 

FESTIVAL DE ARTES 
ESCÉNICAS – 
CAICEDO UN 
ESCENARIO PARA LA 
PAZ. 

MUNICIPIO DE 
CAICEDO 80 93 93 88,67 

312 

3ER ENCUENTRO DE 
BANDAS DE MUSICA 
"UNIDOS POR LOS 
SONIDOS DE 
ANTIOQUIA" 

MUNICIPIO DE 
GÓMEZ PLATA 81 81 89 83,67 

302 
FEST-IBA 2020 
VIRTUAL 

MUNICIPIO DE 
COPACABANA 89 73 89 84 

290 

4 FESTIVAL REGIONAL 
DE DANZA POR 
PAREJA OCCIDENTE 
MEDIO. VERSIÓN 
VIRTUAL 

MUNICIPIO DE 
OLAYA 63 53 58 58 

275 

REALIZACIÓN DEL IV 
FESTIVAL DE 
CUERDAS Y MURGAS 
CAMPESINAS EN EL 
MUNICIPIO DE 
SONSÓN. 
RECUPERANDO Y 
FORTALECIENDO LA 
MÚSICA MONTAÑERA. 

MUNICIPIO DE 
SONSÓN 95 88 93 92 

271 

CLAUSURAS 
ARTÍSTICAS DE LOS 
PROCESO 
FORMATIVOS 
PERTENECIENTES AL 
CENTRO DE 
FORMACIÓN 
ARTÍSTICA DE 
GUATAPÉ 

MUNICIPIO DE 
GUATAPÉ 61 67 77 68,33 

199 

IX FESTIVAL 
NACIONAL DE 
BANDAS SINFÓNICAS 
LA PINTADA 
HOMENAJE A 
MÚSICOS EN VIDA. 
VERSIÓN VIRTUAL 

MUNICIPIO DE LA 
PINTADA 95 87 88 90 

189 

9NO FESTIVAL DE 
ROCK Y RITMOS 
ALTERNATIVOS 
"FRONTINO AL 
PARQUE VIVIENDO LA 
MÚSICA" 

MUNICIPIO DE 
FRONTINO 84 95 92 90,33 

 

Entidades sin ánimo de lucro - Eventos con 5 o más versiones. Ocho (8) propuestas  

ID 
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 
NOMBRE/RAZÓN 

SOCIAL 

JUAN 
CAMILO 

MALDONADO 

DIANA 
CAROLINA 
VARGAS 
FRANCO 

SARA 
MELGUIZO 
GAVILANES 

PUNTAJE 
FINAL 

332 

CELEBRA LA MÚSICA: 
SEMBREMOS MÚSICA 
PARA COSECHAR VIDA 

ASOCIACIÓN DE 
TEATRO Y TÍTERES LA 
CARRETA 84 89 85 86 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 2020 del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia” 

 
 

323 

FESTIVAL ...Y LA LUNA 
SE LLENA DE 
CUENTOS 

CORPORACIÓN 
ARTÍSTICA Y 
CULTURAL ACORDES 96 100 97 97,67 

301 

ENCUENTRO VIRTUAL 
DE CENTROS DE 
FORMACIÓN 
ARTÍSTICA (MÚSICA). 
SER – SABER - HACER: 
DEL OBJETO MUSICAL 
AL CONTEXTO 
MULTIDIMENSIONAL 

CORPORACIÓN 
CULTURAL 
RECREATIVA 
EDUCATIVA Y 
ARTÍSTICA 80 92 93 88,33 

295 

XIV FESTIVAL EL 
TEATRO SE TOMA A 
BELLO 

CORPORACIÓN 
ARTÍSTICA TEATRO 
CONQUISTADORES 
DE LA CULTURA 95 97 97 96,33 

293 

VIII FESTIVAL DE 
TEATRO CARMENTEA: 
UNA FIESTA PARA LAS 
ARTES VIVAS 

CORPORACIÓN 
CULTURAL TEATRO 
FARZANTES 93 90 93 92 

291 

ENCUENTROS 
SHAMAFEST 2020 
"CON UN NORTE 
MUSICAL" 

CORPORACIÓN 
TEATRO ESCENA 3 83 95 83 87 

263 

ENCUENTRO VIRTUAL 
DE CUERDAS 
TRADICIONALES 
COLOMBIANAS 
“CONCUERDAS” 

CORPORACIÓN 
ESCUELA DE MÚSICA 
DEL MUNICIPIO DE 
CONCORDIA 83 100 97 93,33 

178 

PROGRAMA JUEVES 
ARTE Y CULTURA, 
VIRTUAL 

CORPORACIÓN 
LÍDERES AVANZANDO 
EN PAZ 81 68 79 76 

 

Entidades sin ánimo de lucro - Eventos con 2 a 4 versiones. Tres (3) propuestas 

ID 
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 
NOMBRE/RAZÓN 

SOCIAL 

JUAN CAMILO 
MALDONADO 

DIANA 
CAROLINA 
VARGAS 
FRANCO 

SARA 
MELGUIZO 
GAVILANES 

PUNTAJE 
FINAL 

279 
TERCER FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE CIRCO 

CORPORACIÓN 
CULTURAL 
GRUPO 
ARGEMIMO 80 70 85 78,33 

243 
NARRATIVAS PUEBLERINAS 
EN CLAVE DE MUJER 

CORPORACIÓN 
ESCUELA DE 
MÚSICA JARDÍN 88 95 98 93,67 

175 

3ER FESTIVAL DE LA 
MONTAÑA: SABERES Y 
PRÁCTICAS DE LAS 
COMUNIDADES RURALES DE 
EL CARMEN DE VIBORAL. 
VERSIÓN ONLINE – PUEBLO 
DE MAÍZ 

CORPORACION 
CULTURAL 
NYBRAM 88 95 95 92,67 

 

13. De conformidad con las condiciones de la CONVOCATORIA DE APOYO A 
ENCUENTROS Y FESTIVALES ARTÍSTICOS Y CULTURALES DEL 
DEPARTAMENTO se asignará un estímulo por municipio, teniendo en cuenta el mayor 
puntaje. En caso de redistribución de recursos se tendrán en cuenta las propuestas en 
orden de puntaje independiente del municipio de procedencia.  
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14. Los recursos de la CONVOCATORIA DE APOYO A ENCUENTROS Y FESTIVALES 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES DEL DEPARTAMENTO por doscientos noventa 
millones m/l ($290.000.000) se encuentran soportados en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 144 del 17 de julio de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER la decisión del jurado designado para evaluar las 
propuestas presentadas a la CONVOCATORIA DE APOYO A ENCUENTROS Y 
FESTIVALES ARTÍSTICOS Y CULTURALES DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
2020 del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia en consecuencia asignar el recurso 
económico a las siguientes entidades: 
 

ID CATEGORÍA NOMBRE DE LA PROPUESTA 
NOMBRE/RAZÓN 

SOCIAL 
VALOR 

334 

ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES EVENTOS 
CON 10 O MAS 
VERSIONES 

XXXI FESTIVAL GRANADINO 
DE TEATRO 

MUNICIPIO DE 
GRANADA 

 $         20.000.000  

327 

ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES EVENTOS 
CON 10 O MAS 
VERSIONES 

XXX SEMANA DE LA CULTURA 
"BICENTENARIO DE CHORROS 
BLANCOS, VIVIENDO 
NUESTRA HISTORIA" 

MUNICIPIO DE 
YARUMAL 

 $         20.000.000  

304 

ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES EVENTOS 
CON 10 O MAS 
VERSIONES 

XIII FESTIVAL DE DANZA DEL 
MUNICIPIO DE URRAO. 

MUNICIPIO DE URRAO 

 $         19.923.200  

294 

ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES EVENTOS 
CON 10 O MAS 
VERSIONES 

XXXII FESTIVAL NACIONAL DE 
BULLERENGUE Y PRIMERO EN 
LINEA - EL BULLERENGUE NOS 
UNE 

MUNICIPIO DE NECOCLÍ 

 $         20.000.000  

285 

ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES EVENTOS 
CON 10 O MAS 
VERSIONES 

XI VÍBORAL ROCK - BANDAS Y 
CULTURA ROCK, EDICIÓN 
ESPECIAL 

ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL EL CARMEN 
DE VIBORAL  $         20.000.000  

273 

ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES EVENTOS 
CON 10 O MAS 
VERSIONES 

UNA TROVA CON ALTURA Y UN 
CAFÉ POR LA CONCORDIA 

MUNICIPIO DE 
CONCORDIA 

 $         19.780.000  

208 

ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES EVENTOS 
CON 10 O MAS 
VERSIONES 

FIESTAS DEL CACIQUE 
BARROSO 

MUNICIPIO DE SALGAR 

 $         19.961.000  

179 

ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES EVENTOS 
CON 10 O MAS 
VERSIONES 

XXX FIESTA DE RAZAS, MITOS 
Y LEYENDAS (TRADICIÓN DE 
VIDA) 

MUNICIPIO DE BURITICA 

 $         20.000.000  

339 
ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES EVENTOS 
CON 2 A 9 VERSIONES 

FESTIVAL DE ARTES 
ESCÉNICAS – CAICEDO UN 
ESCENARIO PARA LA PAZ. 

MUNICIPIO DE CAICEDO 
 $         10.000.000  

312 
ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES EVENTOS 
CON 2 A 9 VERSIONES 

3ER ENCUENTRO DE BANDAS 
DE MUSICA "UNIDOS POR LOS 
SONIDOS DE ANTIOQUIA" 

MUNICIPIO DE GÓMEZ 
PLATA  $           7.000.000  

275 
ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES EVENTOS 
CON 2 A 9 VERSIONES 

REALIZACIÓN DEL IV FESTIVAL 
DE CUERDAS Y MURGAS 
CAMPESINAS EN EL 
MUNICIPIO DE SONSÓN. 
RECUPERANDO Y 

MUNICIPIO DE SONSÓN 

 $         10.000.000  
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ID CATEGORÍA NOMBRE DE LA PROPUESTA 
NOMBRE/RAZÓN 

SOCIAL 
VALOR 

FORTALECIENDO LA MÚSICA 
MONTAÑERA. 

199 
ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES EVENTOS 
CON 2 A 9 VERSIONES 

IX FESTIVAL NACIONAL DE 
BANDAS SINFÓNICAS LA 
PINTADA HOMENAJE A 
MÚSICOS EN VIDA. VERSIÓN 
VIRTUAL 

MUNICIPIO DE LA 
PINTADA 

 $         10.000.000  

189 
ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES EVENTOS 
CON 2 A 9 VERSIONES 

9NO FESTIVAL DE ROCK Y 
RITMOS ALTERNATIVOS 
"FRONTINO AL PARQUE 
VIVIENDO LA MÚSICA" 

MUNICIPIO DE 
FRONTINO 

 $         10.000.000  

332 

ENTIDADES SIN ANIMO 
DE LUCRO EVENTOS 
CON 5 O MAS 
VERSIONES 

CELEBRA LA MÚSICA: 
SEMBREMOS MÚSICA PARA 
COSECHAR VIDA 

ASOCIACIÓN DE 
TEATRO Y TÍTERES LA 
CARRETA  $         10.000.000  

323 

ENTIDADES SIN ANIMO 
DE LUCRO EVENTOS 
CON 5 O MAS 
VERSIONES 

FESTIVAL ...Y LA LUNA SE 
LLENA DE CUENTOS 

CORPORACIÓN 
ARTÍSTICA Y CULTURAL 
ACORDES  $         10.000.000  

295 

ENTIDADES SIN ANIMO 
DE LUCRO EVENTOS 
CON 5 O MAS 
VERSIONES 

XIV FESTIVAL EL TEATRO SE 
TOMA A BELLO 

CORPORACIÓN 
ARTÍSTICA TEATRO 
CONQUISTADORES DE 
LA CULTURA  $         10.000.000  

293 

ENTIDADES SIN ANIMO 
DE LUCRO EVENTOS 
CON 5 O MAS 
VERSIONES 

VIII FESTIVAL DE TEATRO 
CARMENTEA: UNA FIESTA 
PARA LAS ARTES VIVAS 

CORPORACIÓN 
CULTURAL TEATRO 
FARZANTES  $         10.000.000  

291 

ENTIDADES SIN ANIMO 
DE LUCRO EVENTOS 
CON 5 O MAS 
VERSIONES 

ENCUENTROS SHAMAFEST 
2020 "CON UN NORTE 
MUSICAL" 

CORPORACIÓN TEATRO 
ESCENA 3 

 $         10.000.000  

263 

ENTIDADES SIN ANIMO 
DE LUCRO EVENTOS 
CON 5 O MAS 
VERSIONES 

ENCUENTRO VIRTUAL DE 
CUERDAS TRADICIONALES 
COLOMBIANAS 
“CONCUERDAS” 

CORPORACIÓN 
ESCUELA DE MÚSICA 
DEL MUNICIPIO DE 
CONCORDIA  $         10.000.000  

178 

ENTIDADES SIN ANIMO 
DE LUCRO EVENTOS 
CON 5 O MAS 
VERSIONES 

PROGRAMA JUEVES ARTE Y 
CULTURA, VIRTUAL 

CORPORACIÓN 
LÍDERES AVANZANDO 
EN PAZ  $           9.900.000  

243 
ENTIDADES SIN ANIMO 
DE LUCRO EVENTOS 
CON 2 A 4 VERSIONES 

NARRATIVAS PUEBLERINAS 
EN CLAVE DE MUJER 

CORPORACIÓN 
ESCUELA DE MÚSICA 
JARDÍN  $           6.500.000  

175 
ENTIDADES SIN ANIMO 
DE LUCRO EVENTOS 
CON 2 A 4 VERSIONES 

3ER FESTIVAL DE LA 
MONTAÑA: SABERES Y 
PRÁCTICAS DE LAS 
COMUNIDADES RURALES DE 
EL CARMEN DE VIBORAL. 
VERSIÓN ONLINE – PUEBLO 
DE MAÍZ 

CORPORACION 
CULTURAL NYBRAM 

 $           6.500.000  

 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. Las entidades beneficiarias serán contactadas por el supervisor 
del área a fin de que manifieste su voluntad en la aceptación del estímulo. Una vez 
notificadas contarán con tres (3) días hábiles para aceptar y hacer llegar vía correo 
electrónico convocatorias@culturantioquia.gov.co, su aceptación.  
 
 

mailto:convocatorias@culturantioquia.gov.co
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ARTÍCULO TERCERO. SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO. De conformidad con el numeral 8.1 de las 
condiciones de participación el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia suscribirá con los 
respectivos alcaldes de las administraciones municipales ganadoras, un “Convenio 
Interadministrativo de Cooperación” a través del cual se materializan los apoyos entregados en la 
presenta convocatoria. 
 
PARAGRAFO. Como quiera que los servidores públicos del Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia se encuentran laborando y prestando sus servicios mediante la modalidad de trabajo en 
casa, se procederá con el envío de la minuta del convenio por medio de correo electrónico al email 
registrado en el formulario de inscripción de la propuesta para efectos de la firma. Una vez enviado 
por parte del beneficiario el convenio firmado la suscripción del acta de inicio deberá realizarse dentro 
de los tres (3) días calendario siguientes a la firma del convenio. Si la entidad beneficiaria no atiende 
el procedimiento notificado para firmar el compromiso dentro de los términos señalados, se 
procederá mediante acto motivado a la cancelación del apoyo y a la devolución de los recursos al 
disponible del instituto. 

 
ARTÍCULO CUARTO.  Los recursos correspondientes a SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINRA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 6.435.800) no entregados en la 
CONVOCATORIA DE APOYO A ENCUENTROS Y FESTIVALES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 2020 soportado en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 144 del 17 de julio de 2020, volverán a los fondos disponibles del Instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia, en consecuencia, se ordena su liberación. 
 
ARTÍCULO QUINTO.  La presente resolución rige a partir de su expedición que se realizará en la página web 
www.culturantioquia.gov.co contra esta no procede recurso alguno 

 
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARCELA ISABEL TRUJILLO QUINTERO 

Directora 
 
 

Dada en Medellín, a los 18 días del mes de septiembre de 2.020            
 

 

Proyectó: Natalia Riveros 
Gonzalez 

 
Abogada Contratista Equipo 
Convocatorias 
Subdirección de Patrimonio y 
Fomento artístico y cultural. 

  
Revisó:  William Alfonso García Torres 
 Profesional U.-Líder Jurídico 

 

Sandra Mileidy Zea 
Contratista Equipo Convocatorias 
Subdirección de Patrimonio y Fomento 
artístico y cultural. 
 

Aprobó: Alejandro Quintero Coral. 
Subdirector Administrativo y Financiero. 
 

 
 
Aprobó:  Juan David Mejía Mejía 
Subdirector de Patrimonio y Fomento artístico y 
cultural. 
 

 
 
 

http://www.culturantioquia.gov.co/
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